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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

111111111111 ílll 1111111! 1111111111 II~ 1~111111 !11111111111111~ 1111 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos 
si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su 
desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2 .5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos 
de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de 
carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 
2024, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-14, convocó a 
procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2756, ID Planta 6724, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO -
SUBSECRETARiA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARiA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Quinta Convocatoria Interna 
2023, para proveer el empleo con NUC 2000002756, vacante definitiva, la misma se declaró 
desierta el día 22/05/2024. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIM~RO: Noll')brar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al 
señor EVER DE JESUS RODRIGUEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía 4.847.376, 
en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 

l 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

2756, ID Planta 6724, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO - SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la SECRETARIA DE SALUD 
E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor EVER DE JESÚS RODRiGUEZ DiAZ, identificado con 
cédula de ciudadania 4.847.376, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1 .5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está íncursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a 
la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2 .5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Administrativa y 
Financiera -Salud- de la Secretaría de Salud e Inclusión Social para los fines pertinentes, para 
lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

1 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NA 
QUIA 

Nombre Firma Fecha 

Pr oyectó Mar1ha A. Taborda Hemánclez. Prolesional Universitaria ✓4 J"f-/1J 3 / 2.T 

k 
, 

Rev~ó Ale¡a11dra Figueroa Escudero . O.rectora de Personal 

Los arribe fim1&ntes declaramos que hemos revisa® el documento y lo encontramos ajustados a las normas y dispostiones legales y vigenles y, por lo tanto. bajo nue~ra 
,esponsah~idad lo presenlamos para la firma . 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas al personal 
docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades 
para su desempeño, su última evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan 
sido sancionados disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el 
empleo inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con 
lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de 
vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante 
nombramiento provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con 
servidores públicos de carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas 
que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal 
de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya 
agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes, y no haya 
lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un mecanismo 
de carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de 
carrera administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de 
mérito, con fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de mayo de 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 
2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2023-02 SGP -
EDUCACIÓN, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
Planta 2000001634, ID Planta 2020007145, adscrito a la Institución Educativa Pedro Nel 
Ospina del municipio de ltuango, asignado al grupo de trabajo Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 
2023-02 SGP - EDUCACIÓN, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante 
definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar 
un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional en un empleo en vacante 
definitiva a la señora JUDY EULALIA ARANGO GRACIANO, identificada con cédula de 
ciudadanla 21526729, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 2000001634, ID Planta 2020007145, adscrito a la Institución Educativa Pedro 
Nel Ospina del municipio de ltuango, asignado al grupo de trabajo Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la ley y no estar incur-so en las causales de inhabilidades e incompatibilidad 
del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del 
cargo que serán verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Coffesponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos 
para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 



7

G 

DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQU~SE Y ÚMPLASE 

.~ .0 
MAURICIO ALVIA RAMÍREf 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Ornar Cárdenas Tobón, 
Profesional Universitario, Dir. Talento Humano. 
Osear Felipe Velésquez Munoz, Profesional 
Universitario, Dir. Asuntoa legales, Daniel Felipe Ossa 
Sánchez. Profesional Universitario, Asuntos legales, 
Maria Uiena Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya, Director de Talento 
Humano 

Adrién Alexander Castro zata, Subsecretario 
Administrativo 

FECHA 
07/03/2r:tl5 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas nom,as y disposicionea lega!es vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos L ~ 1 A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

\::::: 
* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas e'<lras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sef\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nif\os sujetos de protección constitucional reforzada, 

(PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nil'los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'los, nil'las y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil'los de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'lor (a) RAMIREZ 
GONZÁLEZ ZORAIDA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.705.002, 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural La Solita - sede Centro Educativo 
Rural El Limón, del municipio de Campamento - Antioquia, código de plaza Nro. 5829, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente RUBÉN EMILIO HENAO JARAMILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.042.762.247, quien reúne las calidades establecidas en el artlculo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente RUBÉN EMILIO HENAO JARAMILLO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.042.762.247, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo 
Rural La Solita - sede Centro Educativo Rural El Limón, del municipio de Campamento - Antioquia, 
código de plaza Nro. 5829, en reemplazo del (la) sel'lor (a) RAMIREZ GONZÁLEZ ZORAIDA MARIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.705.002 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automátic~mente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

{PIE_ CERTICAMARA} 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) RUBÉN EMILIO HENAO JARAMILLO el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 

deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 

dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 

la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 

la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlll6: 

Revlll6: 

Rovlll6: 

Aprobó: 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~A? 
NOMBRE 

Vanesaa Fuentoa Wellh 
Auxiliar Adm-

Osear Felipe Volá- Mulloz / 
Oaniel Felipe Osaa Sjnchez 
~-Aluntotlogale1 

Mari■ Llliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Hamaon- Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexando< Cutro Alz.ate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

14 /O'l{'lRJZ,r. 

Los arriba firmantes daciaramo, que hemos revisado el documento y lo enmntramoa a;u,tado a las normaa y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra raaponubilidad lo presentamos para la fnna. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos ] I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

ib: 
• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección constitucional reforzada, 

{PIE_CERTICAMARA} 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nillos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargada:3 de determinar el contenido del interés superior de los ni/los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'\os, nil'\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ni/los de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a ni/los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sef\or (a) QUIRÓZ 
TEHERAN LUIS ARMANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.103.099.599, 
docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural El Carmelo - sede Centro Educativo 
Rural San Andrés, del municipio de Narillo -Antioquia, código de plaza Nro. 11455, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente NILSA 
OSORIO VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 43.159.463, quien reúne las L IA 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 ele 1994. 1.::::::::: 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente NILSA OSORIO VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.159.463, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, docente de nivel 
de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural El Carmelo - sede Centro Educativo Rural San 
Andrés, del municipio de Narillo - Antioquia, código de plaza Nro. 11455, en reemplazo del (la) sellor 
(a) QUIROZ TEHERAN LUIS ARMANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.103.099.599 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sellor (a) NILSA OSORIO VALENCIA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,r/J) 
MAURICIO AL~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welah 
Auxiliar Administrativo 

Osear F olipe Volúquoz Mulloz 1 
Daniel Felipe Osea Sánchez 
~ -Asunto■ Logale■ 

Maria Liliana Mendieta 
Diroctorll Alunl08 Legales 

H81Titon Andr,, Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Caalro Alzate 
Subsecretario Adrn1n1alrativo 

Los arriba firmante, declaramos Que hem01 revisado el documento y lo encontramos ajus 
y por lo tanto, bajo ....ira rnponsabilidld lo preoanlamoo para III firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las i stituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) AREIZA 
CASTRILLON DORA ALBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.005.591, 
docente da nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Arturo Velásquez Ortíz - sede 
Escuela Urbana Jose María Martínez Pardo, del municipio de Santa Fe de Antioquia -
Antioquia, código de plaza Nro. 7521, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente JULIANA PARODY 
DURANGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.000.441.143, quien reúne 
las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JULIANA PARODY DURANGO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.000.441.143, Licenciada en Literatura y Lengua Castellna, como 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Arturo Velásquez Ortíz - sede 
Escuela Urbana Jase María Martínez Pardo, del municipio de Santa Fe de Antioquia -
Antioquia, código de plaza Nro. 7521, en reemplazo del (la) señor (a) AREIZA CASTRILLÓN 
DORA ALBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.005.591 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) JULIANA PARODY DURANGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~IA2 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Vanessa Fuentes Welsh 
'\YIOJ Auxiliar Administrativo ;¡ 

Osear Felipe Velásquaz Mulloz / 
Rtvl1ó: Daniel Felipe Oua Sénchez 14 to 1 / U!,Jz.r 

Abogadol - Aluntol Lagalel 

Rovl1ó: 
Maria liiana Menáela 
Dítectora Asunl01 Legales l:::-\ 1o~> cS 

R1vl1ó: 
Harrison Andr61 Franco Montoya 

l'1-o, - 15 Director da Talento Humano 

Aprobó: Adri4n Alexandtl' Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo /-:::{_ 

- ~ Los arriba fumantes declaramos qua hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responaabilidad lo preaentamo1 para la finna. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de . 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para o cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativ..o que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta da cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GRISALES VÉLEZ 
MARGARITA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.411.637, docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llano Grande - sede Centro Educativo 
Rural La María, del municipio de Fredonia -Antioquia, código de plaza Nro. 14024, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente MARTA NELLY CARDONA ARCILA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.739.762, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARTA NELLY CARDONA ARCILA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.739.762, Licenciada en Ciencias Sociales, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llano Grande - sede Centro Educativo 
Rural La María, del municipio de Fredonia - Antioquia, código de plaza Nro. 14024, en 
reemplazo del (la) señor (a) GRISALES VÉ!J:Z MARGARITA MARÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.411.637 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARTA NELLY CARDONA ARCILA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revloó: 

Rovloó: 

Rovloó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1JJ, Í¡) 
MAURICIO ~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vaneasa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Oocar Folipo Veláoquez Mulloz / 
Daniel Felipe Oasa s•nchez 
Abogados - Aauntos Legales 

M•l1 Lli1na Mendleta 
Directora Aluntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Directo, de Taiento Humano 

(",dn"1 Alexandar Castro Alzate 
Subseaetario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba finTI■ntn -•moa que hemol ,.viNdo ot documento y lo encontramoo 
y por lo tanto, bajo nuestra 191por,NbHidad lo preaentam01 para la lima 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BEDOYA ROMERO 
ALBA MERY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 42.681.131, docente de nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa María Auxiliadora - sede Santa Inés, del 
municipio de Caldas - Antioquia, código de plaza Nro. 18224, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
CAROLINA MARIA GIRALDO ARIAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.688.952, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CAROLINA MARIA GIRALDO ARIAS, identificado (a) con ] I A 
cédula de ciudadanía número 43.688.952, Licenciada en Educación Preescolar, Especialista ~ 
en Gerencia Educativa, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Maria Auxiliadora - sede Santa Inés, del municipio de Caldas - Antioquia, código de plaza 
Nro. 18224, en reemplazo del (la) señor (a) BEDOYA ROMERO ALBA MERY, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 42.681.131 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) CAROLINA MARÍA GIRALDO ARIAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no· procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

R1vla6: 

R1vla6: 

Rovloó: 

Ap,obó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ j jlr;) 
MAURICIO A~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanesaa Fuentes Wellh 
AuxiHar Admlniolrativo 

Oocar Felipe Velásquez Mu~oz / 
Daniel Felipe Oaoa Sénchez 
Abogadol-Aaunlol Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrilcn Andr61 Franco Monto~ 
Director de Talento Humano 

Adrián - Cutro Alzato 
$ubaecrotario AdminillrativO 

FECHA 

l~{{l)3/zr¡u. 

Loa arriba firmantea declaramos que hemos revisado el documanto y lo enoontramo1 aj alado 1111 nom,11 y dill)Olicionn legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra ntS¡JOnsalJilidad lo prasantamoa para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta d9 cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VERGARA RODAS 
MARIA PIEDAD, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.980.783, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Nicolás Gaviria - sede Centro Educativo 
Rural Mercedes Escobar de Gutiérrez, del municipio de Cañasgordas - Antioquia, código de 
plaza Nro. 7972, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente DIANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.780.886, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DIANA MARIA CASTAÑEDA GÓMEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.780.886, Licenciada en Español y Comunicación, como 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Nicolás Gaviria - sede Centro 
Educativo Rural Mercedes Escobar de Gutiérrez, del municipio de Cañasgordas - Antioquia, 
código de plaza Nro. 7972, en reemplazo del (la) señor (a) VERGARA RODAS MARIA 
PIEDAD, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.980.783 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DIANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revll6: 

Revll6: 

Revll6: 

Aprot,6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Vaneau Fuent11 Wttlsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe VeUloquez Mul\oz / 
Daniel Felipe 0ua SárlChoz 
Abogado• - Aauntos Legales 

Maria Lllana Moncllelll 
Oirectore Alunlol L-lea 

Harrllon Andr61 Frenco Montoya 
Director ele Tatento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Sub1eaetario Admini1trativo 

FIRMA FECHA 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado I las nonna, y diapoaicionea legales vigente, 
y por lo lllnto, bajo nuestra reaponSlbilidld lo ~01 para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. El de conformidad con la 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capitulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
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educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

El artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el 
descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Mediante reunión Ordinaria del Comité de Cupos y Matricula del 03 de febrero del 2025 en 
el municipio de Puerto Berrio se toma la decisión de realizar seguimiento a cada Institución 
con su respectiva matricula, dando como resultado que en la Institución Educativa Antonio 
Nariño, sede Colegio Antonio Nariño se requieren tres (3) plazas, además en la Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo, sede Educativa Alfonso López Pumarejo, se identificó 
que sobran 2 plazas de Básica Primaria, lo que se hace necesario trasladar dichas plazas 
sobrantes para la Institución Educativa Antonio Nariño, sede Colegio Antonio Nariño del 
municipio de Puerto Berrio. 

En consecuencia, el rector de la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo envía correo ll lA 
electrónico el día 19 de febrero de 2025, donde hace entrega de las dos (2) plazas con base I) 
en el acta del Comité de Cupos Municipal. Las cargo son: Nº 3371 ocupada por el docente 
en propiedad JAIRO A1-BERTO OSORIO CANO, identificado con cedula de Ciudadanía Nº 
71 .188.632, vinculado en propiedad y el cargo Nº 3376 ocupado ROr la docente HERLINDA 
GOMEZ ORJUELA, identificada con cedula de ciudadanía N° 43.651.121 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar la plaza y el docente JAIRO ALBERTO 
OSORIO CANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.188.632, Bachiller Pedagógico, 
vinculado en Propiedad, grado de escalafón 01, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la Institución Educativa Antonio 
Nariño, sede Colegio Antonio Nariño del municipio de Puerto Berrio, cargo Nº 3371, el 
docente Jairo Alberto Osorio Cano, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, sede Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo del municipio de Puerto Berrio, cargo Nº 3371. 

Igualmente se procede con el traslado de la plaza y la docente HERLINDA GOMEZ 
ORJUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº43.651.121, Licenciada en Educación 
Básica con Énfasis en Educación Matemáticas - Magíster en Educación, vinculada en 
Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la Institución Educativa Antonio Nariño, 
sede Colegio Antonio Nariño del municipio de Puerto Berrio, cargo N°3376, la docente 
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Herlinda Gómez Orjuela, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 

Primaria, en la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, sede Institución Educativa 

Alfonso López Pumarejo del municipio de Puerto Berrio, cargo N° 3376. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar los Cargos Docentes Oficiales que se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-A REA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUCION EDUCATIVA BÁSICA PRIMARIA 

PUERTO BERRIO 
ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO 

ALFONSO LÓPEZ 
CARGO Nº 3371 

PUMAREJO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUCION EDUCATIVA BÁSICA PRIMARIA 

PUERTO BERRIO 
ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO 

ALFONSO LÓPEZ CARGO Nº 3376 
PUMAREJO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos trasladados en el artículo anterior quedará asignado a 
la siguiente Institución Educativa 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
NIVEL-A REA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

PUERTO BERRIO 
INSTITUCION EDUCATIVA 

COLEGIO ANTONIO NARIÑO 
BASICA PRIMARIA 

ANTONIO NARIÑO CARGO Nº 3371 

PUERTO BERRIO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

COLEGIO ANTONIO NARIÑO 
BASICA PRIMARIA 

ANTONIO NARIÑO CARGO Nº 3376 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JAIRO ALBERTO 

OSORIO CANO, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.188.632, Bachiller 

Pedagógico, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 01, regido por el estatuto docente 

2277 de 1979, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la Institución 

Educativa Antonio Nariño, sede Colegio Antonio Nariño del municipio de Puerto Berrio, cargo 
Nº 3371, el docente Jairo Alberto Osorio Cano, viene laborando como Docente de Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, sede 
Institución Educativa Alfonso López Puma rejo del municipio de Puerto Berrio, cargo N° 3371. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente HERLINDA 

GOMEZ ORJUELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº43.651.121, Licenciada en 

Educación Básica con Énfasis en Educación Matemáticas - Magíster en Educación, 

vinculada en Propiedad, grado de escalafón 2BM, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la Institución Educativa 

Antonio Nariño, sede Colegio Antonio Nariño del municipio de Puerto Berrio, cargo N°3376, 
la docente Herlinda Gómez Orjuela, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de 

Básica Primaria, en la Institución Educativa Alfonso López Pumarejo, sede Institución 
Educativa Alfonso López Pumarejo del municipio de Puerto Berrio, cargo Nº 3376. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los docentes Jairo Alberto 
Osorio Cano y Herlinda Gómez Orjuela, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente 

. / 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

BERN 
Rep' 
~ ¡J¡J,r;) 

MAURICIO ALV~tz 
Secretario de Educación 

TIOQ 
mbia 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Magdalena Cuervo 
Id fl.~ \ - ~ 14103/2025 Profesional Universitario -·n ,- r--· 

Revisó: 
Osear Felipe Velásquez Munoz 1íLJJ}~ n~, t.41~ Abogado • Asunto Legales. 

Revisó: 
Maria Llliana Mendieta. --P. ,fb. Directora de Asuntos Legales. l~k,3 11:< 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya. l 

-jti.J&.,,J l ~ - ") • l.5 Director de Talento Humano. 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate ~ ,f\__ (º,. ') -~s Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigente! v por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l:cencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) AGUDELO 
CARMONA ERIKA JANNETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.456.223, docente de nivel de Preescolar, en la Institución Educativa Técnico Industrial 
Jorge Eliecer Gaitán - sede Escuela Urbana Marco Tulio Duque, del municipio de El Carmen 
de Viboral - Antioquia, código de plaza Nro. 4622, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente SANDRA 
PATRICIA GALLEGO CASTAÑO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
21.627.910, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de L ll l A 
Participaciones al (la) docente SANDRA PATRICIA GALLEGO CASTAÑO, identificado (a) 1) 

,.::=:: 
con cédula de ciudadanía número 21.627.910, Normalista Superior, como docente de nivel 
de Preescolar, en la Institución Educativa Técnico Industrial Jorge Eliecer Gaitán - sede 
Escuela Urbana Marco Tulio Duque, del municipio de El Carmen de Víbora! - Antioquia, 
código de plaza Nro. 4622, en reemplazo del (la) señor (a) AGUDELO CARMONA ERIKA 
JANNETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.456.223 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SANDRA PATRICIA GALLEGO CASTAÑO 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyect6: 

Revloó: 

R1vl16: 

R1vl16: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/JIL ... :.~ /J?¡) 
1 J'I~~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Wellh 
-1:, Auxiliar Administrativo 

Otear Felipe Ve16oquez Mulloz 1 
o.-,;e; Felipe Oua S6nc:nez -
Abogado, - AluntoI Legaleo 

Maria Liliana Mendíeta 
Directora Asuntos Legales 

Halliaon Andréa Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adri6n Alexander Cas~o AJzate 
Subaecretario Admini1trativ0 

FECHA 

Lllo1h.c6t 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin su erar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antíoquía. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 
El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
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educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1 .1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

De acuerdo a conversación sostenida telefónicamente con la directora Rural del Centro 
Educativo Rural Claudina Munera del municipio de Caldas, donde se le informa que la plaza 
de Matemáticas con código 18422, se va a ofertar en audiencia de lista de Elegibles, ella 
informa que la Institución tiene 3 plazas de matemáticas y que por lo tanto no tiene plaza de 
Ciencias Naturales Educación Ambiental que si es posible cambiar de área esa plaza y ser 
ofertada en el área de Ciencias Naturales Educación Ambiental. Una vez verificada la planta 
de cargos del CER Claudina Munera del municipio de Caldas se confirmó que no tiene dicha 
área por lo tanto se hace necesario cambiar plaza de Matemáticas al Área de Ciencias 
Naturales Educación Ambiental. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir la plaza docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO PLAZA BÁSICA SECUNDARIA 
CALDAS RURAL CLAUDINA RURAL CLAUDINA ÁREA DE MATEMATICAS 

MUNERA MUNERA CARGO N' 18422 

ARTÍCULO SEGUNDO: La plaza convertido en el artículo anterior quedará asignado a la 
Municipio de Caldas: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

PLAZA BASICA 
CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO SECUNDARIA ÁREA DE 

CALDAS RURAL CLAUDINA RURAL CLAUDINA CIENCIAS NATURALES 
MUNERA MUNERA EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CARGO N' 18422 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 
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ARTICULO CUARTO: Contra esta actuación administrativa no procede recurso alguno en 

sede administrativa. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 110. ___ 0 
MAURICIO ALVl~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Magdalena Cuervo 
Profesional Universitario 

scar Felipe Velásquez Muñoz 
Abogado - Asunto Legales. 

Maria Liliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales. 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de Despacho 

fECHA 

14103/2025 

P-~<~1.r 

r3}t_-:-,' 

1 ~ --O)· U 

i·') , u-
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentH y por lo 
tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos ,l IJ I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

~ 
• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público e'ducativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sei'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil\os y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del rnterés superior de los nil'tos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil'tos, níl\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de níl'tos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Polltíca de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a níl\os y jóvenes del Departamento de Antíoquía, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel\or (a) GARCIA 
CORREA ROLLER ADRIÁN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.022.034.209, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural de Pantanillo - sede Centro 
Educativo Rural California, del municipio de Abejorral -Antioquía, código de plaza Nro. 9474, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 

- ,_ docente YANET CRISTINA BOTERO GIRALDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número A 
43.763.531, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 6 
Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos. del 
Departamento de Antioquía, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente YANET CRISTINA BOTERO GIRALDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.763.531, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural de Pantanillo - sede 
Centro Educativo Rural California, del municipio de Abejorral - Antioquía, código de plaza Nro. 9474, 
en reemplazo del (la) sel'tor (a) GARCIA CORREA ROLLER ADRIÁN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.022.034.209 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, sí fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizaré, y el docente deberé remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) YANET CRISTINA BOTERO GIRALDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Rovlaó: 

Ravl•ó: 

Revloó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ d ir;) 
MAURICIO ALVl~'f;;:r 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

V1na11a Fuentes Welsh 
Auxiliar Adminittrativo 

Ooc:or Folipo Vo¡joquez Mul\oz / 
Daniel Folipo Osa Sénchez 
AIX>gadoa - Asuntos Lageles 

María Lilillna Mencieta 
DiroctOfll Asunto, Legales 

Hamoon Andr .. Frana, Montoyo 
Director de Talento Humano 

Adri,n Alexander Castro Alzate 
Subaecretario Adminittrativo 

FECHA 

Loa arriba finnantn ded■ramoo que hemo, revisado el documanto y lo anccntramo, ajuatado a 181 nonnas y dlspoaicicnn ieg■le• vigenlH 
y por lo tanto, bajo nuestra Alsponaabilidad lo preaentamos para la finno. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. El de conformidad con la 
El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
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educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Mediante correo electrónico del 31 de enero del 2025 la rectora de la Institución Educativa 
Bombona sede Institución Educativa Bombona del municipio de Puerto Berrio, comunica a la 
Secretaria de Educación que de acuerdo al proceso de reorganización de planta de cargos 
requiere la creación de dos cargos docentes, una de esas plazas en el área de Tecnología e 
Informática para atender la Media Técnica. De acuerdo al tema la Institución tiene una plaza 
de Preescolar con código Nº 3497 vacante, es necesario convertir al área de Tecnología e 
Informática. Ya que se verificó la matricula en El Sistema Integrado de Matrícula "SIMA T" 
"herramienta que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, 
así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones"; 
De acuerdo a esto la Institución Educativa Bombona no cuenta con la Matricula Suficiente 
para tener 3 grupos de Preescolar, por lo tanto, se hace necesario realizar dicho cambio de 
nivel y área. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 

PUERTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INSTITUCION 

PREESCOLAR 
BERRIO BOMBONA EDUCATIVA CARGO Nº 3497 BOMBONA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente convertido en el artículo anterior quedará asignado 
al Municipio de Puerto Berrio: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-A REA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
PLAZA BASICA 

PUERTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUCIÓN 
SECUNDARIA y MEDIA 

ÁREA DE TECNOLOGIA E 
BERRIO BOMBONA EDUCATIVA BOMBONA INFORMÁTICA 

CARGO Nº 3497 
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ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 
del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

ARTICULO CUARTO: Contra esta actuación administrativa no procede recurso alguno en 
sede administrativa. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1f!J¿ 
MAURICIO AL~(REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Magdalena Cuervo 
Profesional Universitario 

Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Profesional Universitario. Asunto 
Legales. 

Maria Liliana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales. 

Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de Despacho 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revlsado el documento y lo encontramos ajustado a las 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

14/0312025 

epub 1ca e o ombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Ünico del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene fa competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Estables:imientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para fa prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o fa 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en fa prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... )Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad eón personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que sel'lala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nil'los sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nil'los y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nil'los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nil\os, nil\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nil\os de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.• 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artlculo 44, 45, y 67 
de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nil'los y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'lor (a) OCAMPO 
ALARCON MARIA DEL SOCORRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.458.818, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero 
José Gómez lsaza - sede Escuela Hogar San Ellas, del municipio de Sonsón - Antioquia, código de 
plaza Nro. 12587, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente DISNORIS ALARCÓN GALLEGO, identificado (a) con ] 
cédula de ciudadanla número 1.047.966.033, quien reúne las calidades establecidas en el artlculo 3 IA 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artlculo 119 de la Ley 115 de 1994. ~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, o ombia 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente DISNORIS ALARCON GALLEGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.047,966.033, Licenciada en Pedagogía Infantil, Magíster en Educación con Componente en 
Profundización, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza - sede Escuela Hogar San Ellas, del municipio de Sonsón -
Antioquia, código de plaza Nro. 12587, en reemplazo del (la) sel'lor (a) OCAMPO ALARCON MARIA 
DEL SOCORRO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.458.818 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) DISNORIS ALARCÓN GALLEGO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyoctó: 

R1vl16: 

Rovlsó: 

Rovlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~iff 
NOMBRE 

V■nessa Fuontes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Oocar Fel,po Vllá&quez Munoz / 
Daniel Fel,po 0111 Sánchez 
Abogados - Asunto, Legales 

Marta Liiana Mendiet■ 
Diroctofll Asúntol L■gales 

Harriaon Andr61 Franco Montoys 
Director de T-Humano 

Adrián Alexander Castro Alzata 
Subsecretario Admini1trativo 

Secretario de Educación 

FECHA 

1 A ( 05 / t.c,e,!., 

Lo■ arriba firmante, dedaramoa que hemoa reviudo el doa.mento y lo moa •J a I normas y 1apo ea v es 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pr,,santamos pa,a r,, frm■. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sellaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se detenrnina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Estable:imientos ] I A 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

·~ 
• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad eon personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por ef tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no a~eptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nir'los y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nir'los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nir'\os, nir'\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de nir'\os de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos.• 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo: orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... ). • 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nir'\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) OROZCO ORTIZ 
YISETH MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.143.351.749, docente de 
nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Rural Obispo 
Emilio Botero González - Sede Principal, del municipio de Marinilla - Antioquia, código de plaza Nro. 
11045, quien se encuentra con licencia de maternidad, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente LICEO ANDREA GIRALDO GALVIS, identificado (a) con cédula de LIJ 
ciudadanía número 1.038.412.555, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto I A 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. ~ 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, olombia 
DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Depanamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente LICEO ANDREA GIRALDO GALVIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.412.555, Licenciada en Lenguas Extranjeras, Magíster en Educación, docente de nivel de 
Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Rural Obispo Emilio 
Botero González - Sede Principal, del municipio de Marinilla -Antioquia, código de plaza Nro. 11045, 
en reemplazo del (la) ser'\or (a) OROZCO ORTiz YISETH MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.143.351.749 quien tiene licencia de maternidad. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) seflor (a) LICEO ANDREA GIRALDO GALVIS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes. enviese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proytc«I: 

Rovloó: 

Rovl1ó: 

Aprobó: 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

~R~? 
Secretario de~ 

NOMBRE 

\lane1u F_,taa W,-"1 
Auxiliar Adminiltrlti1/o 

Otear F,-ipe \le~1quez Mulloz / 
Daniel Felipe Ossa S
Allogad01 - AluntOI Legalaa 

Maria Litiana Mendteta 
Dirtcton, Asuntos Legales 

Hlrriaon Ai'ldrjs Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adr~n Alexander Caatro Alzate 
Subsecretario Adminiatrativo 

L01 arriba lirm1nte1 declaram01 que hem01 revisado II docYmento y lo encontramo1 ajollado a In normas y dispolicione1 legale1 vigentes 
y por lo tanto, bajo nlJ9atrl "'sponaallilidld lo presentam01 para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos (a) Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagados con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 111 A 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar. al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la 
solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la 
necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y 
personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
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como un derecho fundamental y seNicio público esencial, en concordancia con el interés superior que 
representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos de docentes en 
municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa 
constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra 
la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de seNicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo dispuesto 
en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio 
de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado de elegibles 
vigente correspondíentes a las OPEC N° 182536 y 183036 debido a esto, el cargo fue ofertado a los 
elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó para ser nombrado en provisionalidad vacante temporal 
en dicho cargo, quedando este desierto, por lo cual a fin de suplir la necesidad del seNicio académico, 
el nombramientos se realizará de manera directa con un docente que cumple con la idoneidad para 
cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el ARTÍCULO 
2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión 
transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, 
el cargo docente será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en el 
aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, la 
autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la 
persona que a continuación se relaciona, quien se desempeñarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 
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N' CÉDULA NOMBRE 

MIRLEDYS 
DEL 

l 1038798808 SOCORRO 
SALON 
CARE 

YONH 

2 1121507054 
CARLOS 
TISOY 
GÓMEZ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

INSTITUCIÓN 
TiTULOS MUNICIPIO 

EDUCATIVA-
SEDE 

LICENCIADA COLEGIO 
EN SAN JUAN 

I.E.R UVEROS 
UVEROS -

PEDAGOGIA DE URABA SEDE 
INFANTIL PRINCIPAL 

LICENCIADO 
EN l. E. R. 
EDUCACIÓN l. E. R. GUILLERMO 
BASICACON YOLOMBÓ GUILLERMO AGUILAR-
ENFASIS EN AGUILAR SEDE 
CIENCIAS PRINCIPAL 
SOCIALES 

NIVEL- N' DE 
EN 

AREA PLAZA 
REEMPLAZO 
DE 
NELA DEL 
SOCORRO 
NAVARRO 

PREESCOLAR 17251 DIAZ ce 
45486935, 
ENCARGO DE 
RECTORA 

GIRLESA DEL 
SOCORRO 

EDUCACIÓN GONZALEZ 
ÜICAY EN 4803 PALACIO ce 
VALORES 39325690, 

ENCARGO DE 
RECTORA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles saber 
que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el cerlificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlifica'do se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 
Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Provecto; 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó; 

NOMBRE 

Ylned Andrea Vallejo Martlnez 
Auxiliar Adminlstrath1a 

Osear Fehpe Velélquez Muftoz 
O;miel Felipe OH.a s,nchez 
Abogados • Asun1os Legales 

Maria lilian1 Mendiata 
Direclora de Asuntos Legales 

Harrison Andrb Franco Montoya 
01recl04' de Talenlo Humano 
Adri•n Alexander Castro lzate. 
Subsecretaria Administrativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

//í~UIJJaiu~9 
MAURICIO ALVI R RAMÍR~ 

Secretario de ducación 

FECHA 

1T/D3/2C·211 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos ajustado I las normas y disposlclonts lagalH vlgenlH y por k> tanto, bajo nuestra 
responsabilidad k> presentamos para la finna. 
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